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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
En momentos en que nuestra sociedad reconoce con determinación la importancia 
de defender la seguridad social y abogar por sistemas de salud de primer mundo, 
que trabajen por una calidad de vida digna en pro de todos sus habitantes; es 
menester brindar los honores y reconocimientos que corresponden a quienes han 
sido sobresalientes en esta dinámica y que, principalmente, gracias a sus aportes, 
se han dado grandes pasos en procura de una sociedad más justa, visionaria y 
equitativa. 
 
Trayectoria 
 

Resulta laborioso traducir en pocas líneas la vida y obra de un ciudadano que 
trascendió por su innegable entrega al servicio social costarricense como lo fue el 
Doctor Guido Miranda Gutiérrez. Destacado científico, médico y político 
costarricense, nació en Goicoechea, San José, el 23 de julio de 1925, casado con 
doña Virginia Navas y padre de seis hijos, realizó sus estudios secundarios en el 
Liceo de Costa Rica donde obtuvo el bachillerato en letras y ciencias en el año 
1942. 
 
Posteriormente en 1943 partió en una embarcación con rumbo a Santiago de 
Chile, donde se graduó como médico cirujano de la Escuela de Medicina de la 
Universidad de Chile en 1949. A su regreso al país, se incorporó al Colegio de 
Médicos y Cirujanos de Costa Rica en el año 1950. Cursó estudios de postgrado 
en medicina interna en Cornell University y University of Rochester, Estados 
Unidos. 
 
La trayectoria profesional del Doctor Guido Miranda inició como médico interno del 
Hospital San Juan de Dios, en donde fungió como asistente y jefe del Servicio de 
Medicina, prestó sus servicios adicionalmente en los hospitales Central y México. 
En este último destacó notablemente como miembro de la Comisión Institucional 
para la Construcción del Hospital México, maestro por excelencia, contribuyó en la 
formación de numerosos médicos destacados del país. 
 
El Doctor Guido Miranda se convirtió no solo en una figura predominante en el 
campo de la medicina interna costarricense, sino también en el máximo impulsor y 
abanderado de la universalización de los seguros sociales. 
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Su desempeño y formación, lo hicieron meritorio de ocupar posiciones relevantes 
dentro de la Administración Pública para posteriormente llegar a ser la máxima 
autoridad del seguro social.  Del cuál fue gerente médico entre 1971 - 1978 y 
presidente ejecutivo durante dos administraciones consecutivas 1982 - 1990. 
Desde estas trincheras y siempre con el deseo de ampliar la cobertura del seguro 
social, cooperó notablemente con el fortalecimiento de la seguridad social y diseñó 
un sistema de pago de pensiones basado en el sistema de salud británico. 
 
Su principal legado fue la lucha por la universalización de los seguros sociales, 
desarrollando paulatinamente el proyecto de extensión de seguros de la Caja; 
claro ejemplo de esto es que para inicios de 1970, el 40% de la población se 
encontraba cubierta por los seguros sociales. Para finales del año 1978, la 
cobertura del seguro social ya alcanzaba un 79% a nivel nacional, incluyendo el 
seguro familiar, de esta forma convirtiéndose en el sistema de seguridad social 
más universalizado de América Latina. 
 
Adicionalmente promovió la creación de clínicas y la extensión de los servicios de 
salud a las áreas más alejadas del país, además de fortalecer una serie de 
servicios y brindar a la institución una organización más eficiente y efectiva. 
 
Posteriormente en el año 1983, realizó las acciones necesarias y presentó un 
proyecto viable que consistía en el aumento de cuotas del seguro social, para ese 
entonces, logro aumentar las cuotas en un 2%, un 0.5% lo aceptaba el trabajador 
y un 1.5% el patrono.  Con esta mejora se permitió entrar en un periodo de 
bonanza que le permitió a la institución pagar sus deudas, hacer inversiones en 
equipo  e infraestructura, en palabras del propio don Guido Miranda, se le llamó a 
este periodo como “el periodo de la recuperación del tiempo perdido”. 
 
Su labor no solo se circunscribió a servir desde el ámbito de la función pública, 
sino que también se destacó en el ámbito de la educación, en donde fungió como 
docente de la Escuela de Enfermería de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Costa Rica.  Además, participó como miembro de la Comisión de Estudio para 
Organizar la Maestría de Servicios de Salud Sostenible del Sistema de Estudios 
de Postgrado y también como profesor  en la Universidad Estatal a Distancia. 
 
Cabe destacar que un médico como el doctor Miranda, con destacada trayectoria 
en la gestión de servicios de salud, cuenta con más de 107 publicaciones en 
revistas de Costa Rica, Suiza, República Dominicana, Bolivia, Venezuela, 
Nicaragua y Estados Unidos. Adicionalmente cuenta con más de 50 conferencias 
relevantes dictadas en auditorios de diferentes países; tres libros publicados de 
manera individual y seis publicados en colaboración. 
 
Vinculado al origen del Partido Liberación Nacional junto con su caudillo histórico, 
Sr. José Figueres Ferrer, el Dr. Miranda Gutiérrez igualmente destacó por su 
beligerancia política e intensa militancia social demócrata de orden programático, 
siendo que en los últimos años también aportó participación política de calidad 
dentro de las filas del Partido Acción Ciudadana. 
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Universalización de los seguros sociales 
 
Mención especial merece una breve descripción, acerca del logro de este singular 
hito histórico dentro de la lista de éxitos-país en la fructífera trayectoria del           
Dr. Miranda Gutiérrez.  Aparte de sus comprobadas destrezas profesionales, 
técnicas y políticas (ver supra), sobre el particular consta también que, para 
empezar, fue gracias a su genuina sensibilidad social y humanitaria por las 
poblaciones desventajadas más humildes, lo que le llevó a ser un pilar 
indispensable de la universalización de los servicios de salud pública, básicamente 
al nivel de sus antecesores próceres históricos:  el Dr. Moreno Cañas y el           
Dr. Calderón Guardia. 
 
Su vocación por el trabajo en equipo aportó el resto, porque la decisiva 
intervención del Dr. Miranda en este proceso, lo fue en conjunto con otras 
personalidades médicas de la época; como su colega el Dr. Juan Jaramillo 
Antillón, quien fuera ministro de Salud en el momento de inflexión que hiciera 
impostergable la extensión de la cobertura sanitaria en beneficio del extremo de 
clases sociales más desfavorecidas del país, consecuencia de la desigual 
distribución de la riqueza provocada por las disfuncionalidades de los sistemas 
económicos globalizantes. 
 
Cabe destacar la congruencia de su pensamiento político progresista, así como el 
rigor y solidez de su doctrina científica temática, propiamente en torno a la razón 
de ser histórico-sociológica del concepto de universalización de los seguros 
sociales, incluso para la calidad de vida futura de las generaciones de 
costarricenses que aún no han nacido: 
 

«Conforme con las disposiciones legales y constitucionales en que se 
fundamenta el Sistema de Seguridad Social, su "campo de aplicación" ha 
de comprender a los trabajadores asalariados y a los independientes. 
Interpretada esta concepción en una forma amplia, significa proteger a la 
población económicamente activa y, a través de ella, proyectar esa 
protección a la población pasiva (…)  En la realidad, sin embargo, se ha 
ido más lejos, pues al entrar en el campo de aplicación de la seguridad 
social, se encuentra que en Costa Rica existen grupos de asalariados y 
grupos de no asalariados que deben tomarse en cuenta, lo que conforma 
cuatro tipos de usuarios que ya se hallan caracterizados en los 
reglamentos correspondientes.  De esa manera, los usuarios de los 
servicios de la Seguridad Social se agrupan en las categorías siguientes:  
a. Asegurados asalariados y sus beneficiarios; b. Asegurados 
independientes; c. Asegurados a cargo del Estado (indigentes); y d. 
Pensionados de los diferentes regímenes existentes en el país y sus 
beneficiarios.  Lo anterior revela una situación muy importante:  que se 
piensa en la población de Costa Rica como un todo.  Sobre esta base se 
busca hacer realidad la idea que "todos los costarricenses somos 
responsables de todos los demás".  Ya no se piensa que la enfermedad, el 
riesgo de trabajo y la invalidez, sean producto de la actividad concreta que 
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se llama fábrica, empleo, trabajo, sino que se consideran adversidades 
que pueden presentársele a cualquier persona en cualquier momento y en 
cualquier lugar, trabaje o no, frente a las cuales todos tenemos 
responsabilidad.  Esto es lo que se denomina "un riesgo social":  por la 
seguridad del grupo social todos aceptamos y asumimos el riesgo de 
todos.  El concepto de universalización implica una serie de pasos 
necesarios para llegar a la seguridad social, de manera que ambas ideas, 
universalización y seguridad social, están estrechamente correlacionadas.  
En realidad, el proceso de universalización no es otra cosa que la 
operacionalización de la seguridad social; pero para que esto sea posible 
el país ha debido evolucionar no solamente en el campo de la salud, sino 
también en la administración.» (MIRANDA GUTIÉRREZ (Guido) y ASÍS 
BEIRUTE (Luis).  Extensión del seguro social a la zona rural en Costa 
Rica. San José, Costa Rica, Editorial EDNASSS, Primera Edición, 1989; 
pp. 24-25; el énfasis subrayado es suplido). 

 
También ha de rescatarse el agudo sentido de síntesis historiográfica del                     
Dr. Miranda Gutiérrez, en esta ocasión a la hora de recapitular los principales 
eventos históricos e institucionales de la materia, los cuales marcaron la ruta 
segura hacia la consolidación definitiva del proceso de universalización de los 
seguros sociales en la República: 
 

«Para una completar la síntesis del desarrollo del Seguro Social en Costa 
Rica, debe considerarse con especial cuidado la decisión política que 
provocó la universalización de los seguros sociales, el marco legal que se 
dio para el proceso de integración de los servicios hospitalarios bajo la 
administración del Seguro Social y la extensión de la cobertura a nuevos 
grupos.  El proceso de universalización comprende varias etapas de la 
historia de la seguridad social costarricense (…)  A partir de 1961, cuando 
se adoptó la decisión política de la universalización, se abrió una década 
en que se produjo la extensión más notable de la Caja Costarricense de 
Seguro Social.  Entre 1962 y 1966 se extendió el seguro de Enfermedad y 
Maternidad a zonas típicamente rurales.  En 1965 se acordó extender la 
protección familiar al área metropolitana, con lo que desapareció, a partir 
de ese momento, la forma de protección incompleta. Simultáneamente, 
con el desarrollo de la cobertura de los seguros, la Caja fue poniendo en 
práctica un programa de construcción de instalaciones propias, 
especialmente hospitales, pues los que existían entonces eran del 
Gobierno o de las Juntas de Protección Social de las localidades, donde la 
Caja no contaba con instalaciones propias para dar atención a los nuevos 
asegurados que habían surgido con la extensión horizontal (…)  Antes de 
cumplir su tercera década de existencia, entre los años 1961-1971, la 
CCSS ya cubría, en el Seguro de Enfermedad y Maternidad, al 38% de la 
población activa del país, un 45% de la población total y un 60% de la 
población asalariada.  En Invalidez, Vejez y Muerte cubría un 28% de la 
población total y un 24% de la población activa.  Con la mencionada Ley 
No.4711 de 1971, llamada Ley de Universalización, se inició una nueva 
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etapa en cuanto a la atención de los indigentes, los riesgos profesionales, 
enfermedades y accidentes, y programas de medicina preventiva.             
En 1973 se promulgó la Ley No.5349, de Traspaso de Hospitales, en 
virtud de la cual, la Caja asumió la operación de los hospitales y la 
atención médica para asegurados y no asegurados.  Durante la década de 
los años setenta, la Institución emprendió con renovado vigor la tarea de 
extender la cobertura a todo el territorio y a todos los habitantes del país; 
mientras, simultáneamente, se registraban eventos de tanta trascedencia 
para la seguridad social, como la promulgación de la Ley General de 
Salud, en 1973, la cual vino a regular las actividades de los individuos, las 
empresas y el Estado en el campo de la salud.  En ese mismo año se 
promulgó la Ley Orgánica del Ministerio de Salud, y poco después, la Ley 
No.5525 de Planificación Nacional, la que vino a complementar aquel 
proceso, mediante la coordinación interinstitucional en busca de unidad de 
objetivos políticos y de estrategias.» (Ibid., pp.  28-30). 

 
Síntesis de honores y reconocimientos 
 
- 1980:  Declarado "Personaje de la Década" por el Colegio de Periodistas. 
 
- 1983:  Conmemoración al Mérito por la Organización de Seguridad Social 

de Centro América y Panamá. 
 
- 1989:  Premio en Administración de Salud de la Organización 

Panamericana de la Salud. 
 
- 2000:  Doctorado honorario de la Universidad Estatal a Distancia. 
 
- 2012:  Premio Rodrigo Facio por sus aportes al país:  Este premio se otorga 

desde 1990 y con una periodicidad de cada dos años con el propósito de 
brindar un reconocimiento a las obras de personas en cuanto a su aporte al 
desarrollo político, social, económico y de justicia social del país.  Fue así 
como durante la sesión solemne del Consejo de Universidad de la 
Universidad de Costa Rica, se le otorgó al Dr. Guido Miranda Gutiérrez el 
premio Rodrigo Facio propuesto por la Escuela de Salud Pública de la 
Facultad de Medicina. 

 
Por todo lo anterior, se somete a consideración de las señoras diputadas y los 
señores diputados el presente proyecto de acuerdo. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
ACUERDA: 

 
 

DECLARATORIA   DE   BENEMERITAZGO   DE   LA   PATRIA 
A  FAVOR  DEL  DOCTOR  GUIDO  MIRANDA  GUTIÉRREZ 

 
 
 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO- Se declara Benemérito de la Patria al distinguido 
ciudadano, médico, político y humanista, doctor Guido Miranda Gutiérrez. 
 
 
Rige a partir de su aprobación. 
 
 
 
 
 
Víctor Manuel Morales Mora   Carlos Ricardo Benavides Jiménez 
 

Diputados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

14 de marzo de 2019. 
 
 
NOTAS: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente 

Especial de Honores. 
 

Este proyecto cumplió el trámite de revisión de errores formales, 
materiales e idiomáticos en el Departamento de Servicios 
Parlamentarios. 
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